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CONTRATO CERRADO PARA EL “SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA FAUNA SILVESTRE A TRAVÉS 
DE VALES IMPRESOS”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, REPRESENTADA 
POR EL LIC. MANUEL GARCÍA ARELLANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS Y LA BIÓL. MARÍA DE LOS ANGELES CAUICH 
GARCÍA, DIRECTORA GENERAL DE VIDA SILVESTRE Y TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE, ASISTIDA 
POR EL BIÓL. OMAR EDUARDO ROCHA GUTIÉRREZ, DIRECTOR DE CONSERVACIÓN DE LA VIDA 
SILVESTRE, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN ADELANTE “LA 
DEPENDENCIA” Y, POR LA OTRA, LA PERSONA JURÍDICA SERVICIOS BROXEL, S.A.P.I. DE C.V., EN 
LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR LA C. BEATRIZ ARCELIA FERRER REYES, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
I          “LA DEPENDENCIA” declara que:  

 
I.1. Es una “DEPENDENCIA” de la Administración Pública Federal, de conformidad con  los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

 
I.2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 32 Bis de la citada Ley, le corresponde, 

entre otros asuntos: fomentar la protección, restauración, conservación, preservación y 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios 
ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio ambiente sano; formular, conducir 
y evaluar la política en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados 
expresamente a otra dependencia; así como en materia de ecología, saneamiento ambiental, 
agua, regulación ambiental del desarrollo urbano y de la actividad pesquera, con la 
participación que corresponda a otras dependencias y entidades. 

 
I.3. Conforme a lo dispuesto por los artículos 9 fracción XXIII y 26 fracción VI del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como el numeral II.4.1 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Lic. Manuel García Arellano, Director 
General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios con R.F.C. GAAM6912221S9, cuenta 
con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar 
convenio modificatorio. 

 
I.4. De acuerdo con los artículos 2 fracción III Bis y 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como el numeral II.4.1, primer párrafo de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, suscribe el presente instrumento la Biól. María de los 
Ángeles Cauich García, Titular de la Dirección General de Vida Silvestre, con RFC 
CAGX8605086QA, titular del área requirente, facultada para suscribir los documentos relativos 
al ejercicio de sus atribuciones  y aquellos que les sean señalados por delegación, encomienda o 
les correspondan por suplencia.  
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I.5. De conformidad con el numeral II.4.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
suscribe el presente instrumento el Biól. Omar Eduardo Rocha Gutiérrez, Director de Conser-
vación de la Vida Silvestre, con RFC ROGO620312DB2, designado para dar seguimiento y ve-
rificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por 
escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a  “EL PROVEEDOR” 
para los efectos del presente contrato. 
 

I.6. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 
Directa Nacional AA-16-512-016000997-N-75-2024, realizada al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción III y 42, de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y 30 de su 
Reglamento, la cual fue notificada a “EL PROVEEDOR” mediante oficio número 
512/DGRMIS/DAC/435/2024 de fecha 24 de mayo de 2024, cuyo acto tuvo verificativo el  22 de 
mayo siguiente. 

 
I.7. “LA DEPENDENCIA” a través de la Dirección General de Vida Silvestre, cuenta con suficiencia 

presupuestaria como se desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria número 
00656 con folio de autorización 3137, en la partida presupuestal 22201 (Productos alimenticios 
para animales) de fecha 24 de abril de 2024, emitido por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto. 

 
I.8. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes N° SMA941228GU8. 
 

I.9. Tiene establecido su domicilio en Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11320, en la Ciudad de México mismo que señala 
para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

II. “EL PROVEEDOR” por conducto de su Apoderada Legal, declara que: 
 

II.1  Es una persona MORAL legalmente constituida de conformidad a las leyes mexicanas me-
diante Escritura Pública número 8,419 de fecha 27 de marzo de 2013, otorgada ante la fe del Lic. 
Jaime Vázquez Castillo, Titular de la Notaría Pública No. 164 del Estado de México y Notario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Distrito Federal ahora Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico No. 490694-1 de 
fecha 02 de abril de 2013, denominada “SERVICIOS BROXEL, S.A.P.I. DE C.V.”.  

II.2      Mediante la Escritura Pública Número 47,380 de fecha 07 de noviembre de 2023, otorgada ante 
la fe del Lic. Alberto T. Sánchez Colín, Titular de la Notaría Pública No. 83 de la Ciudad de México, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, en el folio 
mercantil electrónico número 490694 de fecha 07 de noviembre de 2023, en la que se aprobó 
la modificación al objeto social, siendo éste entre otros: Emitir, elaborar, distribuir, recibir y co-
mercializar en cualquier forma todo tipo de vales de papel, incluyendo, de manera enunciativa 
más no limitativa, vales de despensa, vales de combustible, cuponeras, contraseñas de pago, 
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talones, monederos electrónicos, documento, órdenes de pago, u otro medio electrónico, tanto 
en forma impresa como a través de medios electrónicos a fin de canjearlos por toda clase de 
bienes y servicios. 

II.3. La C. Beatriz Arcelia Ferrer Reyes, en su carácter de Apoderada Legal, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos del 
presente instrumento, lo que demuestra mediante el Instrumento Notarial Número  49,282 de 
fecha 18 de diciembre de 2020, otorgada ante la fe del Lic. Pedro Joaquín Romano Zarrabe, 
Titular de la Notaria No. 123, de la Ciudad de México, manifestando bajo protesta de decir 
verdad, que a la fecha de la firma del presente instrumento dichas facultades no le han sido 
revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna. 

 
II.4. La C. Beatriz Arcelia Ferrer Reyes, en su carácter de Apoderada Legal, se identifica en este 

acto con Credencial para Votar vigente con número IDMEX 1380944036, expedida por el 
Instituto Nacional Electoral. 

 
II.5. Conoce y se sujeta plenamente a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público y su Reglamento; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, así como la demás normatividad vigente y aplicable en la 
materia. De igual forma conoce y se sujeta a lo estipulado en el presente contrato y sus anexos. 

 
II.6. Reúne las condiciones  técnicas, jurídicas y económicas y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.7. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SBR130327HU9. 

 
II.8. En términos de la regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el DOF el 29 de 

diciembre de 2023, “EL PROVEEDOR” no se encuentra obligado a hacer públicas sus 
Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, a las que se refiere el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación vigente, dado que la presente contratación no excede la 
cantidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado. 

 
II.9. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que se encuentra catalogada como una empresa 

grande. 
 
II.10. Tiene establecido su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Avenida Mario Pani 

no. 400, piso 1, Colonia Santa Fe Cuajimalpa, Demarcación Territorial Cuajimalpa de Morelos, 
Ciudad de México, C.P. 05348, y para recibir cualquier tipo de notificaciones relacionadas con 
el presente contrato el correo electrónico beatriz.ferrer@broxel.com .  

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para 

lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les 
han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

 

mailto:beatriz.ferrer@broxel.com


   

CONTRATO ABIERTO No. DGRMIS-DGVS-DAC-
151/2024 

 
“SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA FAUNA 
SILVESTRE A TRAVÉS DE VALES IMPRESOS” 

  

CONTRATO ABIERTO No. DGRMIS-DGVS-DAC-151/2024 

4 
 

 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA” la prestación del 
“SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA FAUNA SILVESTRE A TRAVÉS DE VALES IMPRESOS”, en los 
términos y condiciones establecidos en los Términos de Referencia, la Cotización de “EL 
PROVEEDOR”; y al amparo del procedimiento de contratación señalado en el numeral I.6 de las 
Declaraciones del presente   instrumento jurídico, los cuales forman parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO Y PRECIOS  
El monto total de contrato es por la cantidad de $290,000.00 (doscientos noventa mil pesos 
00/100 M.N.), en moneda nacional (entrega de 2,900 vales con una denominación de $100.00 (cien 
pesos 00/100 M.N.) cada uno, considerando lo siguiente: 

 
 

Partida   Concepto  
 Monto a 
Dispersar  

1 

Suministro de Alimentos para 
Fauna Silvestre a Través de 

Vales Impresos 
$290,000.00 

Porcentaje (%) de la comisión $0% 

Importe de la Comisión $0.00 

Bonificación No Aplica 

 Subtotal  $290,000.00 
 I.V.A. de la comisión  $0.00 

 Total  $290,000.00 
 
Los precios son considerados fijos y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en el 
“SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA FAUNA SILVESTRE A TRAVÉS DE VALES IMPRESOS”, por lo 
que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante 
la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
“LA DEPENDENCIA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, en una sola exhibición, conforme a los servicios efectivamente prestados y a 
entera satisfacción del administrador del contrato de acuerdo con lo establecido en el numeral X. 
“FORMA DE PAGO” de los “TERMINOS DE REFERENCIA” que forma parte integrante de este 
contrato. 
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
o factura electrónica a “LA DEPENDENCIA”, con la aprobación (firma) del  Administrador del 
presente contrato.  
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
recepción de los bienes y del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” 
las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento 
en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de 
la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada al Biól. Omar Eduardo Rocha Gutiérrez, 
Director de Conservación de la Vida Silvestre y Administrador del Contrato remitiéndola vía 
correo electrónico a las cuentas omar.rocha@semarnat.gob.mx; 
jessica.rovirosa@semarnat.gob.mx y rodolfo.mondragon@semarnat.gob.mx; o presentarla en 
horario hábil de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas en la oficialía de partes del área requirente, 
ubicada en Av. Ejército Nacional No. 223, piso 13, Ala “A”, Colonia Anáhuac, I Sección, C.P. 11320, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando los impuestos cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA”, por lo que señala 
para tal efecto, la CLABE interbancaria 012180001936299533 de la institución bancaria BBVA 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, a nombre de 
“SERVICIOS BROXEL, S.A.P.I. DE C.V.,”.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA 
DEPENDENCIA”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 

mailto:omar.rocha@semarnat.gob.mx
mailto:jessica.rovirosa@semarnat.gob.mx
mailto:rodolfo.mondragon@semarnat.gob.mx
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QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
El suministro de los vales se realizará en las oficinas de la Dirección General de Vida Silvestre, ubicada 
en el inmueble ubicado en Av. Ejército Nacional No. 223, piso 13, ala “A” Col. Anáhuac I Sección, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México, de conformidad con el numeral 
VI. “LUGAR DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO” de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
“LAS PARTES” convienen que el periodo de vigencia será a partir del día hábil siguiente de la 
notificación de la adjudicación siendo este el 27 de mayo  hasta el 31 de diciembre de 2024. El periodo 
de vigencia del contrato, será a partir de su firma y hasta el 31 de diciembre del 2024, de conformidad 
con lo estipulado en el numeral “VII. VIGENCIA” de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA”. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“LA DEPENDENCIA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “LA DEPENDENCIA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, 
en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA DEPENDENCIA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados.  
 
NOVENA. – GARANTÍA(S) 
A) GARANTÍA DE ANTICIPO 
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Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”, motivo por 
el cual no es procedente la garantía. 

 
B) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
De conformidad con el artículo 48 fracción II y 49 fracción I de la “LAASSP” y 103 de su 
Reglamento; así como numeral XIV. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO de los “TÉRMINOS DE 
REFERENCIA”, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía INDIVISIBLE la cual se hará 
efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas y será entregada a  “LA DEPENDENCIA” 
dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del mismo, por lo que gestionará una fianza 
expedida por una institución autorizada para ello a favor de la Tesorería de la Federación, por una 
cantidad equivalente al 10% del monto total del contrato antes de I.V.A., la cual deberá mantener 
vigente hasta la terminación del mismo, salvo que la prestación del servicio se realice dentro del 
citado plazo.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA” dentro de los 10 días naturales posteriores 
a la firma del presente contrato en un horario de 10:00 a 18:00 horas en la Subdirección de Comité y 
Contratos, adscrita a la Dirección de Adquisiciones y Contratos, ubicada en Avenida Ejército Nacional 
223, piso 17, Ala B, Colonia Anáhuac I Sección, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11320, 
Ciudad de México. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica al correo institucional del Lic. Juan Carlos Esiga Legorreta, 
Subdirector de Comité y Contratos al correo electrónico: carlos.esiga@semarnat.gob.mx    
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
“LA DEPENDENCIA” podrá rescindir el contrato y dará vista al Área de Especialidad en 
Contrataciones Públicas en el Ramo Medio Ambiente y Recursos Naturales para que proceda en el 
ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA 
DEPENDENCIA” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo 
y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
C) GARANTÍA CONTRA VICIOS OCULTOS 

mailto:carlos.esiga@semarnat.gob.mx
mailto:carlos.esiga@semarnat.gob.mx
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“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los 
servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación 
aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento.  
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
“EL PROVEEDOR”, deberá, de conformidad con el numeral XIII. “OBLIGACIONES DEL 
PROVEEDOR” de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA” garantizar el cumplimiento de los 
“TÉRMINOS DE REFERENCIA” y alcances de los servicios objeto del presente contrato; 
conforme a lo siguiente: 

 
a) Prestar el servicio de conformidad con las especificaciones y disposiciones señaladas en los 

“TÉRMINOS DE REFERENCIA”; así como la normatividad que resulta aplicable. 
 

b) Atender puntualmente las indicaciones que, para el eficaz desempeño del servicio 
contratado, reciba del Administrador del Contrato. 

 
c) No podrá ceder los derechos y obligaciones en forma parcial ni total a favor de cualquier otra 

persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar 
con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA”. 

 
d) Mantendrá estricta confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso durante y 

con motivo de prestación del servicio, misma que no podrá ser divulgada, 
responsabilizándose, en su caso, del mal uso o uso no autorizado que de ella se haga por éste 
o su personal aún después de la terminación del contrato. 

 
e) Deberá devolver a  “LA DEPENDENCIA” toda la documentación que contenga información 

propiedad de ésta, que esté en posesión del proveedor, o bajo su control directo o indirecto, 
en un lapso no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la terminación del contrato. 

 
f) Responder por los daños y/o vicios ocultos que se llegaran a presentar en la prestación del 

servicio. 
 
g) Presentar el Comprobante Fiscal Digital por Internet, debidamente requisitado para su pago. 

 
h) Contar con las licencias, autorizaciones y permisos que, conforme a las disposiciones, sea 

necesario tener para la prestación del servicio. 
 

i) Contar con el personal necesario, equipo y transporte para realizar la prestación del servicio 
en el domicilio establecido. 

 
j) Sujetarse a las normas internas para el control de acceso a las instalaciones de  “LA 

DEPENDENCIA”. 
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k) Proporcionar toda la información y/o documentación relacionada con el contrato, que en su 
momento le requiera la Secretaría de la Función Pública y las áreas de Especialidad en 
Fiscalización, Control Interno y Contrataciones Públicas, todas en el ramo Medio Ambiente y 
Recursos Naturales con motivo de las auditorias, visitas e inspecciones que practiquen, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA” 
“LA DEPENDENCIA”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
“LA DEPENDENCIA” designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del 
presente contrato al Biól. Omar Eduardo Rocha Gutiérrez, Director de Conservación de la Vida 
Silvestre, con RFC  ROGO620312DB2, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidos en este instrumento, de conformidad con el numeral XI. 
“NOMBRE Y CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA”. 
  
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para  “LA DEPENDENCIA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los 
anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
De conformidad con el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 97 de su Reglamento, así como el numeral XVI. DEDUCCIONES de los 
“TÉRMINOS DE REFERENCIA”en caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento 
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parcial o deficiente se le aplicará una deducción al pago del 1% (uno por ciento) sobre el monto de 
los servicios prestados de forma parcial o deficiente por cada ocasión en que suceda y hasta que 
materialmente se cumpla la obligación. Los montos a deducir se aplicarán en el CFDI que “EL 
PROVEEDOR” presente para su cobro; en caso de no existir pagos pendientes, “EL PROVEEDOR” 
realizará el pago de la deductiva a través del Esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA’S), a favor de la Tesorería de la Federación. 
 
Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto 
total del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión. 
 
Lo anterior, en el entendido de que de forma inmediata se cumpla con el objeto del contrato, 
conforme a lo acordado, en caso contrario “LA DEPENDENCIA” podrá iniciar en cualquier momento 
posterior al incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato, considerando la gravedad 
del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del 
Estado. 
 
El cálculo, notificación y aplicación de las deducciones corresponde al Administrador del Contrato, 
de conformidad con el numeral XVI. “DEDUCCIONES AL PAGO” de los TÉRMINOS DE REFERENCIA. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, “LA DEPENDENCIA” por 
conducto del Administrador del Contrato aplicará a “LA PROVEEDORA” la pena convencional 
establecida en el numeral XV. PENAS CONVENCIONALES de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA” 
consistente en el 5% (cinco por ciento), por cada día natural de atraso, calculada sobre el costo de 
los servicios no prestados en el tiempo establecido. Sin que la pena convencional exceda el monto 
total de la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las penas convencionales serán cubiertas por “EL PROVEEDOR” mediante un comprobante de 
egreso (CFDI de Egreso), conocido comúnmente como Nota de Crédito, por concepto de las penas 
convencionales determinadas por el Administrador del Contrato, en el mismo momento en el que 
emita el comprobante de ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto del servicio objeto del 
contrato, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a favor de la Tesorería de la Federación. 
 
Cuando el monto total de aplicación de penas convencionales exceda el monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión en los términos del artículo 
54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
El cálculo, notificación y aplicación de la pena convencional, corresponde al Administrador del 
Contrato, de conformidad con el numeral XV. “PENAS CONVENCIONALES” de los TÉRMINOS DE 
REFERENCIA. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 10% (diez por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de 
la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Las penas convencionales se aplicarán bajo el principio de proporcionalidad. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las normas, licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.  
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una póliza de responsabilidad civil de los servicios contratados. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para 
la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el VI. “LUGAR 
DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO” de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA “del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
“LA DEPENDENCIA”. 
 
“LA DEPENDENCIA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA 
DEPENDENCIA”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de 
las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA” o a terceros. 
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De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA 
DEPENDENCIA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en 
el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA” en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación 
de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos 
servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables 
previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “LA DEPENDENCIA” así lo determina; y en caso 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
“LA DEPENDENCIA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a la “LA DEPENDENCIA”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención 
de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente 
el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA”, ello con independencia 
de lo establecido en la cláusula que antecede, de conformidad con el numeral XVIII. “TERMINACIÓN 
ANTICIPADA” de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA”. 
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Cuando “LA DEPENDENCIA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que 
dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios 
prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, 
siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 
I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
“LA DEPENDENCIA” de conformidad con el numeral XVII. “CAUSALES DE RESCISIÓN” de los 
“TÉRMINOS DE REFERENCIA “podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Si no cumple total o parcialmente las obligaciones adquiridas en el contrato y que por su 
causa afecte el interés principal. 
 

b) Si incurre en responsabilidad por los errores u omisiones en su actuación. 
 

c) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero ajeno a 
la relación contractual. 

 
d) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 

por escrito del Administrador del Contrato. 
 

e) Si suspende sin causa justificada la prestación del servicio objeto del contrato o no les otorga 
la debida atención conforme a las instrucciones del Administrador del Contrato. 

 
f) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus 

declaraciones del contrato. 
 

g) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen 

 
h) Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “LA DEPENDENCIA”. 
 

i) Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa 
distinta o análoga que afecte su patrimonio. 

 
j) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 

del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O EN-
TIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFI-
DENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 
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k) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no 
le es directamente imputable, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa 
que no sea de fuerza mayor o caso fortuito. 

 
l) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato la garantía 

de cumplimiento. 
 

m) Si transcurrido el tiempo señalado para la prestación del servicio éste no se efectúa. 
 

n) Cuando el proveedor y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de   “LA 
DEPENDENCIA” durante la prestación del servicio, por causas distintas a la naturaleza de la 
contratación. 

 
o) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad 

competente que el proveedor incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil 
o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de  “LA DEPENDENCIA” en cuanto 
al cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación del servicio objeto del contrato. 

 
p) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en 

el contrato o de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento. 

 
q) Si la suma de las penas convencionales excede el monto de la garantía de cumplimiento del 

contrato. 
 

r) Cuando el proveedor realice la entrega de los vales en papel de forma deficiente o parcial en 
más de dos ocasiones. 
 

s) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 
 

t) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA”, en un plazo de 15 (quince) días naturales siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
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Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA 
DEPENDENCIA” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA” por conducto del área 
requirente elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que 
le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando 
las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a 
las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA”. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
De conformidad con el numeral “XXI. RELACIÓN LABORAL” de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA 
““EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “LA 
DEPENDENCIA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, 
sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA”, así 
como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande 
la solidaridad y/o sustitución patronal a  “LA DEPENDENCIA”,  “EL PROVEEDOR” queda obligado a 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 
la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con 
el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”  , y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral 
del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; 
al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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POR:  
“LA DEPENDENCIA” 

 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

Lic. Manuel García Arellano 

 
Director General de Recursos 

Materiales, Inmuebles y 
Servicios 

 

GAAM6912221S9 

Biól. María de los Ángeles 
Cauich García  

 
Titular de la Dirección General 

de Vida Silvestre y del área 
requirente  

 

CAGX8605086QA 

Biól. Omar Eduardo Rocha 
Gutiérrez  

Director de Conservación de la 
Vida Silvestre y Administrador 

del Contrato 
ROGO620312DB2 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE R.F.C. 

 
C. Beatriz Arcelia Ferrer Reyes,  

Apoderada Legal de  
Servicios Broxel, S.A.P.I. de C.V.  

 

 
 

SBR130327HU9  

 



Contrato: DGRMIS-DGVS-DAC-151/2024

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: OMAR EDUARDO ROCHA GUTIERREZ Número de Serie: 00001000000707240747

RFC: ROGO620312DB2 Fecha de Firma: 06/06/2024 13:35

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDcyNDA3NDcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDUxMzIxMzIwNVoXDTI4

MDUxMzIxMzI0NVowgdwxJTAjBgNVBAMTHE9NQVIgRURVQVJETyBST0NIQSBHVVRJRVJSRVoxJTAjBgNVBCkTHE9NQVIgRURVQVJETyBST0NIQSBHVVRJRVJSRVoxJTAjBgNVBAoTHE9NQVIgRURVQVJETyBST0NI

QSBHVVRJRVJSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRvcm9wdXJwdXJhQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUk9HTzYyMDMxMkRCMjEbMBkGA1UEBRMSUk9HTzYyMDMxMkhUU0NUTTAzMIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAkcC7MQ4ZMW9kpAw+uWIW3seiLP4EqPn8hUCgLLq/47jlanuz/tGbOs3QjpInfGBeh5HrnRtcy31MCHLKUE5+C0Zs4IfMTnHeHzGjgG8AmaTJNoR2++5CKkUWmMl9

jCxG6m9xd49ZRek2Bmy8OHghMjkwXtW6X0BtRnju32riPjqpkvTUZJLGAHHbwMhKLnchI+vp8DvMu34X9qq5z5Vl9U13uffv3P+yjjogSbi3t/N972SGm1eSH4cIsKdioz0kJ9pbg1tgz/KGuLLCwdmPvr6qxjlc

c61dqf0EAT4Zh/k4Nn02dxWHoEZ/gUqU4sGQYxGMs0mhHC1VH//gounqswIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAiZuz1QPCL4Rh5I/EtYF9O30VL80Hx1lFEH/em4rxXtNIVAYaHlwBxu+AkTNtek3a4m6KPhcEqtUIRrvo9G+waSu7kVm3efRvMzmb6YyZeIesRJ3E3MYbsKUeS

uACGy34wIGHRGCH4/eauKIn6QtDth+Kmp3BKfm9k9ZxO5rXgQvSKCLKF0pD3qeWSVZTo/mVprMF1oQj17cbZXB3Vlkiy4toi/+5VDNzQGpoKOQrjahKK4fmTChQSiaqzICCbqtKSfv5D0fqMI3Md0BB9FgOf7VCN

n37+WXeno+mzcM4DTcJbKJaPxbZzn11LqZigZ7WWjPTnAzQuoIw/8c/rwammrUuc/IJ2bnbiPmalkH92DI2pRmcLrw444W7V+4FbeAsNEIDWPg4sS6xWC0ZczTSXPGO+mNt+nSLLIG9wIEjNaMCgEd6Da5pSOuDp

kdPdXh8ed/EqtF6O2yBWULRJb/RftiJ3jLq3QvLN5AkqSsc8sWBEYxufIiGB9qYKyR1QwT/eIPfSHCNMu1nOJ6KHpCbcm+Ab8rb9GISxhFi7iShqGZ9tm4ecGfzlBKh0OANa4aAI6bUtNHttGyHQ+TSNtzZ98FVn

qQ0SmFXhjImG69Xo/XfGW9P5T8eTjMEc08CShhJhFXwBTNwuBgDza0lomhJB4qMeGSl/mMYWD4A6Svh8lA==

Firma:

Q6VCv9o1uKJfBmbOqSUpewevPBDDl4IcFKNDVTJh0tKgBWYMXYCiHz7z6mVWZzJ3cstbZP4uRmVNs06yMdpDlkg3yZoooOrNvtV2i9/X6FIRiBKSsl/pYFh7lbEa4JyZoZx+qd+RK2TA9eTSTG/UFmJAk8NgdmDm

Dl62eaURyXsHaNA/hisfmTX5gFPJmI3HMaM95UgUhigL0/v+3Lc/dcOrwLVw0h6qY6QF/vzvXmDwNg0uXOIyIqdax6y5W3MbUOI3AUgJ8J6qf0/rxz0B8qAXvRVOSBGeZTIHlPC/+tkSVTFmB3B1TCqY5KwCHSMs

soshNk0lFX1aXo/+ymtwjw==

 

Firmante: MARIA DE LOS ANGELES CAUICH GARCIA Número de Serie: 00001000000518709457

RFC: CAGX8605086QA Fecha de Firma: 07/06/2024 14:53

Certificado:

MIIGUzCCBDugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg3MDk0NTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMjcxNTU4MjZaFw0yNzAzMjcxNTU5MDZaMIHvMSsw

KQYDVQQDEyJNQVJJQSBERSBMT1MgQU5HRUxFUyBDQVVJQ0ggR0FSQ0lBMSswKQYDVQQpEyJNQVJJQSBERSBMT1MgQU5HRUxFUyBDQVVJQ0ggR0FSQ0lBMSswKQYDVQQKEyJNQVJJQSBERSBMT1MgQU5HRUxFUyBD

QVVJQ0ggR0FSQ0lBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbWEuY2F1aWNoQG91dGxvb2suY29tMRYwFAYDVQQtEw1DQUdYODYwNTA4NlFBMRswGQYDVQQFExJDWEdBODYwNTA4TUdUQ1JOMDQwggEi

MA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDfrDRUllpCvgsaCx+mSk0DlsJ/+DInhG1XA1Ubts9rvPDWqzRqZPl/Mc9D1iy/aFAcLI8KUDHIJuk8UVqBFMj3F+CIx+RYyaAsIreX1J+Ul25BxzW2Y6k3lKg9

zXbK1g+ri/myvILtCd8Ey1VMqNBbsjS9rrvBCsCeS9hWdb3qjQfaEEEsrwjZ1D3k8gokvnwKusl1XUccBampY4XIm+/gu5t53ZhjCeAnBXzu8hlTzOdw44SpF/RJvrLyDToLds2fgyFxsChYUA/+nxnpZIcsYHAp

YTRdlZ9K4kqNjDYuKQie7myTx7v1l5AyRFDE/fuBwB6TaaG2TWGrAHKq/5LJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcD

BAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAEFY5mtxUTYClAs44r1SedspUUtff66Y47SYE6RuPfFZG6KoXdU07TL+dZ5JcsgCj2i6/HFeMD3WvIw8p95n1Ae+cn52TSwnA2x8UW0bO/UxJgj71Cg2ZI87

76NJJWJUSpj/eI8hS0yUaBhKJ7WOC+GfyF8wFnLX6RM+zOuI42miGEGn53V0DVDI42LV8JwfcQZcPdcjEtEfjkKkRt4a5hCOakunKPB6tNMqT+RbZI5oSQvap3WZKrjzVJpilgQymgIdJrV0lrNKYdbfpGOVmNbB

NKxFmXvQvHkOt9b2o/uQnJ+YVzg5t8pL4Ujpx7ZqIGaLddmMiMbEchpBPW0ZceS/7NUKoxbA/i/uSTXVi5waavrfzyDryVEzcQQHJ9gxeZyVpKm+kE7XZ7ihlP5Ajb0YwbIIfMPZF5FY3HGhZwo4jGrycu4V7DkN

9/Vq/SJUfvssSuivKrX5M1NkH+p62dINlRTlUP6Cpu5mwcwiDnYkad9ltG3OjxFsW6ChPoBaPxKCy/HtmIHrs7t0RggoiKx71KbSn29Sk2O2DFKsTr6uQ3qyHP6RtOg3UAcVZ7pKPfD2artl22eoHwHiKDFUXU8d

Nxb6sywkjpDa1zyYdB2KkoRbG7qLXnGYnlBWmLuMpQPGs5Rxr+BX5UwtgYjL6VzuGUswi8NvUO9J6Yv6KOqd

Firma:

Ru/qnlvUIsVN7MuXay89xHlau675DDugn0OhYsE+QgVOrb1DufmcCLrE2fHqRCiTyYyFm9BUzUwDKZcTIGFaSrVMpmkH6OLEuO35ihQK+2mRePEavZkh+9iaxHcMJKMfdSGxZ0Y/V1480+YE9by+RLyjhoWpJWap

uqUI18nbi4siOZLdbW2LnrdJmoGmfWbHFq9tSNXWkWnAu4UgnFHC4RC4Wo4TCLW/azX6GLpE0YH8Laa4/QdRwTxnj+aHS9C7iBvF9HBEpmNePkboeB983vT91zs23d5TCZU7yMzVu3H/HaygadGTkFAjQYXM9dG6

8pVT6nVSavv/nmMx/sN4uQ==

 

Firmante: MANUEL GARCIA ARELLANO Número de Serie: 00001000000515749009

RFC: GAAM6912221S9 Fecha de Firma: 10/06/2024 18:54

Certificado:

MIIGODCCBCCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU3NDkwMDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMjAxOTI1MTlaFw0yNjEwMjAxOTI1NTlaMIHUMR8w

HQYDVQQDExZNQU5VRUwgR0FSQ0lBIEFSRUxMQU5PMR8wHQYDVQQpExZNQU5VRUwgR0FSQ0lBIEFSRUxMQU5PMR8wHQYDVQQKExZNQU5VRUwgR0FSQ0lBIEFSRUxMQU5PMQswCQYDVQQGEwJNWDEtMCsGCSqGSIb3

DQEJARYeTUFOVUVMR0FSQ0lBQVJFTExBTk9AR01BSUwuQ09NMRYwFAYDVQQtEw1HQUFNNjkxMjIyMVM5MRswGQYDVQQFExJHQUFNNjkxMjIySERGUlJOMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIB

AQCW0x6z/Zuuto6GZKBwFsk1uPCnGP47jJSKvT/xWusumltbub6NBZ2LAWS9zdp8fDEUnPCcN4rI3HIXAiXxEjW2uJ0pGNxZAHbRHbn4tzczfnNI0MGQb6IDNKN/DL05/N8xuIbnsOR7WwxLSbwDZlQDDGQ6zIfH

o5Gao51Bv+klvqTX/3AMkfwR0fUcjnfvdLEwEq9LHPvWqvJN0SfKgGOJi4fjGB0duyxjeguCq83nw9EPQZxJHtHlvLI/eX+DNmvlA0nX9ky8XYlYlSKKtKcbE3QjasPyHRT5ZCXsDtTHK4ndBeQzQrGjn465H2cY

ozWUyph1JQSb0MmEjDqzp7bLAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAD

ggIBABTuENWLxajlyaPOEyY9ujwvhcv5XE+ugSb9Qz+nVvUqGpxAMHcTeIoSE1gTrp6OXm81sL0gLl9Scr53VvzhLhsteKqLic/oj5aeesm5BvZ9dy4yMOay2l/LExd9Rkv4wRFfyW0tNSEmVuNGFTVAOeMEFRmY

uF16O/PcxmbXXYo01ymoyzm/Fzxyy4OzyjLY/t7dhVmTTQ+GmnytaRnUP/rhpUSqRskgDJeOtB6VS1K9Eza8fnr+VxgBMQ4wpHpNjDLTqDGlhEjzzWY+S4Hf314kYXeviJlo2Co+FXz2MlbofKq4JZdM7KpnRZys

Izw/MfktigFYievwSNUCiRkEe8CoOp93RZ5ol37H7PKXDnPi6Oh1Eo357colpMXmYHdDL1SVwHYrmBiYZxCTjvlsA/zke898qr1HQq846z9Isu5ox7lUB50yWphv257zqVnfkdsP3Uy8Fcs2MDH6pIBwTmXxBwRf

sgoOeezI15mSnheoyRb9lbiZZRonvjdlD5ZvzZVXdplad7ZCS840oAlXw4/wQeOlwPhq2dG2D48AU9CNKhh8iGaVcEL2F0sNY8gwrGaVjMFHBqxjO7r3JEdnnaWbsqVOk8thp3IGmGSlku7bTrruOWTxirL+DCuy

uPe48M88O4TPznQlteoKlb6FOHXd1Az3kmDvFwmAQgM7q0cJ

Firma:



Contrato: DGRMIS-DGVS-DAC-151/2024

NZuzLNQNT8LBXIgrjsGUo78l/UCVN+3BhwC9xC8iw2fUDOPlp4pL2OGvioWFIfd/icaMrSTRRaJHoW0CAFKw2uUHhD49U6fd+mn9KhAEgxU00aBnSsSwBLlNf51kuuQqUQUUEBfQyfhLJ28gOfFgvHimA6B0fSCE

ufsTlv7jor9wcNc/bFP2+l/sOEw+jjI3ULqodto/UpyQMvMICKVXHRv/4E64AQ9kt2MM4DUxb7lN0qQ8OpUJOLRLXJxpV2Z46aBBgNi0nv5KsnGkrhok2DchCEbei2qSB4/pD0Vh5fL4b9W2SnhNurWG0b9suJOC

C3FDHPJOchwV5ZFsr/7dPw==

 

Firmante: SERVICIOS BROXEL S A P I DE CV Número de Serie: 00001000000506744323

RFC: SBR130327HU9 Fecha de Firma: 11/06/2024 11:57

Certificado:

MIIGWzCCBEOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY3NDQzMjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMTIxNDU1MzZaFw0yNTAzMTIxNDU2MTZaMIH3MScw

JQYDVQQDEx5TRVJWSUNJT1MgQlJPWEVMIFMgQSBQIEkgREUgQ1YxJzAlBgNVBCkTHlNFUlZJQ0lPUyBCUk9YRUwgUyBBIFAgSSBERSBDVjEnMCUGA1UEChMeU0VSVklDSU9TIEJST1hFTCBTIEEgUCBJIERFIENW

MQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXY2FybG9zLnJleWVzQGJyb3hlbC5jb20xJTAjBgNVBC0THFNCUjEzMDMyN0hVOSAvIFJFUEM2ODA3MDdVRTcxHjAcBgNVBAUTFSAvIFJFUEM2ODA3MDdIREZZ

UlIwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJ0Ekd+Xl7m1R0shoe+rDPHNVSU3yrZycKHGnzbFU7QKrGmSjQALJVBEnGSpFh2rA7PXKtp9cg9kEedP8mhnoeEZqLhV3SEgwTNSKhGCVvJrcUPh

rMvNMTPKdnhSWDfod3I0bpPiolh+ehRPIQASu+Ai30jm9KF/A5dmXtSZHhI5AMOH1khMiPcinxRvsshOxTZdZNLrMbACKDti3nnlYQHqjzhiCDb6oCn7yKNbbCiHMzCyK1tKcGROTOk/ECVgmQRdbdV6Y8oNYvj8

y4LAcx2EeHfh+SqExaSZSDLZVBnHOuuL2t2N/kS4XaB8jdnOL7CDOcOnWclIo7MPD4GG0p8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQG

CCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAmSB3jfp2Br7XaRPEJ7I7bjGj9wAZ9Na5zM5G2o19u2ggeeh+xp1lMyACICMpPJgSG4RySSKMGhrKYH0S951++SJPLUISoqSSOUY6J4q/OlWp

veyHME9GT8laM8xMo26YKE21EluivCDCFDzE5q4G7m1UhNnWefHLAJcI409W6EkW5yJoJvyr5BBje+B4UTbq6Z5u+86nEehnVTF6/0t8T2g8Cj2WNauuf8nHx/9Jbcam3VuJ5hCAJ510mD5qz49KM6ddhU+TqQDD

fvXQQJPOuvR34xlnFIUPOUwAg0Loh4hebyVyXIp6VJp6qdCga/WZ0B+g75SyLxeLYCDRfmPO7d0KCDkwvElxCfkrwsSSFTdjDtmv2EQYFKP0UifZ5nOJFBYmZivKEke/Eop+jXZbdQNHXqjuLU3XzBFABZhVNee7

1WoDGYKGxcnj0XQkAUdZdx5hD5XRdojkpsfVEX83edVtYxzxqQ40AfnCZcG52TdNpz6hPL0kkUa62g57JGFqh2Vc536zej4eKEmvwblkVIs5h+E9FsMCXBYBF/QeReyq8DuFko7pLYOTkafrezaRMMgA3rSnwpPE

Qu6cPMV/alZqpYTlzZd9TD/88LYLDr9/2whN6gGTAitsNxfg5+NEB1qbDCZGGcf6QYwr20ZbKIbn5Ze74knrvx0vFHtMX48=

Firma:

GShVTIW+1gteqUB/gDdwrlkejWB18HyqRwiLAmBN9MznhyTB2eu3KnbZcTs2/oMdBAr/NYkgnaU/NBTx4Ik7UQKltk7oj/ZeJQWW9Pi+vb+MkjCh62kXM9yirZasoyFlvqi+1POn4+yoH7EFZTtODRMJp+vSRIAi

qtegP1kbU2ACz0X8Ktc4ff/m8RgfAeKH/yHKjFxHLfkkYr92lKcmxJrK9C8oZmVNZah6AFrRC++V5z62GAn80M8g0rYAC65FKGoQSlSnMyc8JqdcJaMwISxk3xR+b/WrhJrjfh9EppskbHC4HnQVYa2sxG9SsI44

rDvL48hCLBLyH6Ld4zzqgA==
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